
 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2015-00211-00 

DEMANDANTE: MIREYA BERNAL DE ORTIZ    

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “F”, en providencia de fecha 11 

de diciembre de 2020 (cuaderno digital 2) mediante la cual REVOCÓ la sentencia 

de fecha de fecha 11 de agosto de 2016 proferida por este Despacho. 

 

Una vez en firme procédase por secretaria a efectuar los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos procesales y archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00273-00 

DEMANDANTE: PEDRO PABLO DUARTE URIZA    

DEMANDADO: 

 

BOGOTA D.C.- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA Y FONDO DE 

VIGILANCIA Y SEGUIRDAD DE BOGOTÁ EN 

LIQUIDACIÓN 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “E”, en providencia de fecha 4 de 

junio de 2021 (cuaderno digital 2) mediante la cual REVOCÓ la sentencia de 

fecha de fecha 25 de octubre de 2018 proferida por este Despacho. 

 

Una vez en firme procédase por secretaria a efectuar los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos procesales y archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Martha Helena Quintero Quintero 
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Juzgado Administrativo 
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JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00357-00 

DEMANDANTE: FILIBERTO BARRAGÁN SÁENZ 

DEMANDADO: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, en providencia de fecha 11 

de mayo de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por este 

Despacho el 8 de noviembre de 2018, a través de la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente en la 

providencia en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
JSBV 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 
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2364/12 
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Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00385-00 

DEMANDANTE: VIVIAN STERRANY REINOSO CANTILLO    

DEMANDADO: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “B”, en providencia de fecha 10 

de octubre de 2019 (cuaderno digital 2) mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia 

de fecha de fecha 17 de mayo de 2018 proferida por este Despacho. 

 

Una vez en firme procédase por secretaria a efectuar los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos procesales y archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Juzgado Administrativo 
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Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00439-00 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA TORRES MUÑOZ 

DEMANDADO: 

 

SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

- HOSPITAL EL TUNAL III Nivel 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 6 de julio de 2021 por la 

apoderada de la entidad demandada, contra la providencia proferida por este 

Despacho el 18 de junio de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por la 

Dra. Amanda Díaz Peña, apoderada de la entidad demandada. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

Am 
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Juzgado Administrativo 

015 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ec241651a154355dbd7527228a008e77e74151399318ecf9a5e030355d63657 

Documento generado en 24/09/2021 03:15:42 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00455-00 

DEMANDANTE: MARIO NEL FLÓREZ ÁLVAREZ    

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- POLICÍA NACIONAL   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “F”, en providencia de fecha 11 

de diciembre de 2020 (cuaderno digital 2) mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia de fecha de fecha 9 de octubre de 2019 proferida por este Despacho. 

 

Una vez en firme procédase por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral segundo de la sentencia de segunda instancia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Juzgado Administrativo 
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Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00042-00 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA CABAÑA DÍAZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “D”, en providencia de fecha 15 

de abril de 2021 (cuaderno digital 2) mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia 

de fecha de fecha 30 de septiembre de 2019 proferida por este Despacho. 

 

Una vez en firme procédase por secretaria a efectuar los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos procesales y archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00480-00 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO SALCEDO DEVIA 

DEMANDADO: 

 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL  DE 

ESTADISTICA -DANE 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 14 de julio de 2021 por el  

apoderado de la parte actora, contra la providencia proferida por este Despacho 

el 24 de junio de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por el 

Dr. Jorge Iván González Lizarazo, apoderado del actor. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

Am 
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Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 
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 Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00157-00 

DEMANDANTE: MARÍA YOVANNY MARTÍNEZ PALOMEQUE 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E. 

 

En firme el auto que resolvió excepciones previas, procede el Despacho a dar apertura 

a la etapa probatoria, para tal efecto se hace necesario en primer término fijar el 

litigio, el cual conforme los hechos y las pretensiones de la demanda, así como la 

posición adoptada por la entidad en la contestación, gravitara en determinar si entre 

María Yovanny Martínez Palomeque y la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 

E.S.E.  existió una verdadera relación laboral durante el período comprendido entre 

10 de julio de 2015 hasta el 31 de enero de 2018, en virtud de las distintas órdenes 

de contratos de prestación de servicios suscritas entre la demandante y Subred 

Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.; y en consecuencia, si hay lugar a 

ordenar el reconocimiento y pago de las diferencias salariales, prestaciones y aportes 

sociales propias de una relación laboral. 

  

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Este Despacho procede a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada por las partes, 

sin perjuicio de que esta decisión sea ratificada en audiencia inicial. Para tal efecto se 

precisa que las pruebas deben estar revestidas de las características de pertinencia, 

conducencia y utilidad, correspondiendo el primero de los conceptos a la relación o 

adecuación entre los hechos que a través de la prueba se pretenden hacer llegar al 

proceso y el objeto mismo del proceso. La conducencia, por su parte, es la idoneidad 

o aptitud legal de la prueba para acreditar determinado hecho. Relevante igualmente 

es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que debe contener un valor o 

relevancia dentro del análisis probatorio de la actuación, en la medida que, sin su 

presencia, éste pueda apuntar hacía conclusiones diversas. En tanto será útil la 

prueba, que, siendo conducente, verse sobre los hechos pertinentes que están 

cabalmente acreditados dentro de la actuación. En consecuencia, procede el 

Despacho a efectuar pronunciamiento sobre las pruebas solicitadas por las partes, y 

para tal efecto dispone: 

 



Expediente: 11001-33-35-015-2020-00157-00 

Demandante: María Yovanny Martínez Palomeque 
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

 

 

De las solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documentales: Con el valor que la ley les confiere, téngase como pruebas de 

carácter documental las aportadas con la demanda, obrantes a carpeta digital en 

folios 3 y 9. 

2. Solicita la parte actora oficiar a la demandada para que se alleguen los siguientes 

documentos: 

2.1. El expediente administrativo que dio origen a la presente demanda, NO SE 

DECRETA la práctica de la prueba, por cuanto oficiar se torna inútil e innecesario ya 

que la entidad demandada remitió dentro de contestación de la demanda dicha 

prueba, obrantes a carpeta digital en folios 24, 29, 30, 31 y 32. (Copia planillas 

turnos, entrega de vacunas hierro y demás) 

2.2. Oficiar al Representante Legal de la Entidad demandada a rendir informe escrito 

bajo la gravedad de juramento para esclarecer los hechos de la presente demanda 

que a ella conciernen.  NO SE DECRETA dicho informe, toda vez que busca una 

confesión por parte de la entidad, circunstancia que se encuentra prohibida por la 

Ley, conforme lo dispuesto en el artículo 195 del CGP, en el cual se establece que “no 

valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea 

el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas”. 

3. Testimoniales. 

3.1 De acuerdo con lo dispuesto por la parte actora, solicita se ordene escuchar los 

testimonios de las compañeras de trabajo Gladys Vanegas Ardila y Grace Kelly 

Montaña, testigos cuya práctica se decreta por considerarse conducente, necesario 

y útil para las resultas del proceso. Cabe precisar que en la audiencia inicial se 

recepcionará la prueba ordenada, debiendo comparecer los testigos a través de los 

medios tecnológicos que disponga el Despacho.  

3.2 Solicita interrogatorio de parte de Nancy Stella Tabares Ramírez como 

Directora de Servicios de Salud o Subgerente Científico de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte E.S.E., así como de la señora Yanet Sofía Rodríguez 

Leguizamón cono Directora Administrativa y/o Corporativa de la entidad. NO SE 

DECRETA dicha prueba, toda vez que busca una confesión por parte de la entidad, 

circunstancia que se encuentra prohibida por la Ley, conforme lo dispuesto en el 

artículo 195 del CGP, en el cual se establece que “no valdrá la confesión de los 

representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que 

pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas”. 

3.3. Solicita declaración de parte de la señora María Yovanny Martínez Palomeque, 

prueba que se decreta por considerarse conducente, necesario y útil para las resultas 

del proceso. Cabe precisar que en la audiencia inicial se recepcionará la prueba 

ordenada, debiendo comparecer los testigos a través de los medios tecnológicos que 

disponga el Despacho. 



Expediente: 11001-33-35-015-2020-00157-00 

Demandante: María Yovanny Martínez Palomeque 
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

 

 

De las solicitadas por la entidad accionada:  

1.- Documentales: Téngase como pruebas de carácter documental los anexos 

allegados en la contestación de la demanda, obrantes a carpeta digital en folios 23 a 

32.  

2.- Testimonial: En cuanto a la práctica de pruebas, la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Norte E.S.E. solicita se decrete el interrogatorio de parte de la señora María 

Yovanny Martínez Palomeque, la cual se decretará por considerarse conducente, 

necesario y útil para las resultas del proceso. Cabe precisar que en la audiencia inicial 

se recepcionará el interrogatorio ordenado, debiendo comparecer la demandante a 

través de los medios tecnológicos que disponga este Despacho.  

Igualmente, este Despacho reitera lo dispuesto dentro de providencia de 7 de mayo 

de 2021, en el sentido de INSTAR a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 

E.S.E. y a la Dra. Nayith Carolina Arango Castilla para allegar el poder conferido por 

el Dr. Jaime Humberto García Hurtado para reconocerle personería adjetiva dentro 

del proceso. Lo anterior, en aras de garantizar la debida representación y el derecho 

de defensa de la entidad demandada dentro del proceso en curso. 

 

AUDIENCIA INICIAL 

Fíjese fecha para el trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las diez de la 

mañana (10:00 am), a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, día y hora en la cual se recepcionarán los 

testimonios, la declaración de parte y el interrogatorio de parte ordenado, debiendo 

comparecer citados a través de los medios tecnológicos que disponga el Despacho. 

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Lifesize, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, expedido por el presidente de la República 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Debiendo los 

apoderados de las partes suministrar dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia los correos electrónicos y números telefónicos a fin de comunicarles el 

enlace para la conexión a la diligencia. 

 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la Ley 

1437 de 2011. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 



Expediente: 11001-33-35-015-2020-00157-00 

Demandante: María Yovanny Martínez Palomeque 
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será recibida a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 
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2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del 
Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00371-00 

DEMANDANTE: IVAN DARÍO FIGUEROA VILLADIEGO 

DEMANDADO: 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA 

De la revisión del expediente se tiene que las excepciones propuestas por la entidad 

se constituyen como excepciones de fondo y deberán resolverse con la sentencia. 

Siendo procedente dar apertura a la etapa probatoria, para tal efecto se hace 

necesario en primer término fijar el litigio, el cual conforme los hechos y las 

pretensiones de la demanda, así como la posición adoptada por la entidad en la 

contestación, gravitara en determinar si hay lugar a declarar la nulidad del Decreto 

145 del 27 de marzo de 2020, mediante el cual la entidad demandada acepta la 

renuncia presentada por el demandante y si en consecuencia, debe ordenarse el 

reintegro al cargo que venía desempeñando o a otro de similar categoría, sin solución 

de continuidad, así como al pago de los salarios dejados de percibir. 

 

DECISION SOBRE PRUEBAS 

 

Así las cosas, se tiene que las pruebas deben estar revestidas de las características 

de pertinencia, conducencia y utilidad, consistiendo el primero de los conceptos a la 

relación o adecuación entre los hechos que a través de la prueba se pretenden hacer 

llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. La conducencia, por su parte, es la 

idoneidad o aptitud legal de la prueba para acreditar determinado hecho. Relevante 

igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que debe contener un 

valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la actuación, en la medida que, 

sin su presencia, éste pueda apuntar hacía conclusiones diversas. En tanto será útil 

la prueba, que, siendo conducente, verse sobre los hechos pertinentes que están 

cabalmente acreditados dentro de la actuación.  

 

En consecuencia, procede el Despacho a efectuar pronunciamiento sobre las pruebas 

solicitas por las partes, y para tal efecto dispone: 

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante 

 

  

 

 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



1.  Documentales. Con el valor que la ley les confiere, téngase como pruebas de 

carácter documental las aportadas con la demanda, obrantes a carpeta digital 2 (folios 

11-34).  

 

2. Inspección Judicial. - La parte actora solicita se ordene inspección judicial a la 

oficina de recibo de correspondencia con el objeto de determinar que dicha renuncia 

fue presentada en dos oportunidades una el día 11 de marzo de 2020 y la otra el día 

16 de marzo. Esto porque a solicitud verbal al suscrito de la Directora de recursos 

humanos las renuncias no las podían aceptar motivadas para evitar posteriores 

reclamaciones. 

 

Se niega la prueba solicitada, en consideración a que dentro del expediente fue 

aportada por el demandante copia de la renuncia con radicado de fecha 11 de marzo 

de 2020 y la entidad con el expediente administrativo allegó copia de la renuncia con 

sello de recibido en la oficina de recursos humanos el 16 de marzo de 2020.  

 

 

Pruebas solicitadas por la entidad accionada.  

 

1. Documentales. Téngase como pruebas de carácter documental los anexos 

aportados por la entidad accionada, consistentes en el cuaderno de antecedentes 

administrativos obrantes a carpetas digitales 20 y 21.  

 

La entidad demandada no solicitó la práctica de pruebas. 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio apelación, 

conforme lo dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será recibida a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

AM 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del 
Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00207-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO AMAYA QUIJANO 

DEMANDADO: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES    

 

 

  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez (10) 

días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue constancia de envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 

las entidades demandadas, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6 

parágrafo 4 del Decreto Legislativo No.  806 del 4 de junio de 20201, expedido por el 

Presidente de la República en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica y por el numeral 8 del artículo1621dela Ley1437de 2011. 

 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 

direccióncorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 

copia a la dirección de correo de la contraparte e indicando en el asunto número de 

proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

AM 

 

                                                 
1 Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
(…) 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

  
 
 
  

  

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  
 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00238-00 

DEMANDANTE: LUCY STELLA RUEDA MORA 
DEMANDADO: 
 

NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

Mediante auto del 25 de noviembre de 2021, el Juez Catorce Administrativo del 

Circuito de Bogotá se declaró impedido para conocer del proceso de la referencia, 

en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 141 del Código General 

de Proceso, al considerar que tiene interés directo en las resultas del proceso. 

 

Esta sede judicial en múltiples oportunidades, declaró el impedimento general 

por parte de los Jueces de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa para 

conocer de los procesos cuyo debate jurídico es idéntico al que hoy nos ocupa y 

ordenó su remisión al H. Tribunal de Cundinamarca, por considerar, que los 

Jueces de esta jurisdicción se encuentran en la misma situación de quien 

presenta la demanda, pues la bonificación judicial es percibida tanto por los 

servidores de la Rama Judicial como de la Fiscalía General de la Nación en las 

mismas condiciones.  

 

No obstante, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca ha 

indicado que cuando existan jueces que estén conociendo de los asuntos bajo 

análisis, como en el presente caso, se debían devolver los expedientes al juzgado 

del origen bajo el entendido de que no puede tenerse como cierta la 

circunstancia aducida en el impedimento general, es así que este Despacho 

procedió a adoptar una nueva posición al respecto y avocar el conocimiento  de 

los casos cuyo debate jurídico sea idéntico al de la referencia. Por lo tanto, 

procederá a aceptar el impedimento presentado por el Juez Catorce 

Administrativo de Bogotá conforme lo señala el artículo 131 de la Ley 1437 de 

2011, avocando el conocimiento del medio de control de la referencia y, en 

consecuencia, se procederá a continuar con el trámite que corresponda. 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderada, por la 

señora LUCY STELLA RUEDA MORA, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  



 

1. ACEPTAR, el impedimento propuesto por la Juez Catorce Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 

2. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. Requiérase a la entidad demandada a fin de que allegue los actos de 

nombramiento y de las actas de posesión de la demandante, en los cargos que 

ha desempeñado, así como certificación donde consten los salarios devengados. 

 

9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Yolanda Leonor Rueda Mora, 

identificada con C.C. No. 60.320.022 y T.P. No. 78.705 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
am 
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Bogotá, D.C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00244-00 

DEMANDANTE: MARIO WALTHER RINCÓN GUERRERO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por el 

señor MARIO WALTHER RINCÓN GUERRERO, en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 

y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor agente del 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho.  

 

Del mismo modo, la Entidad Demandada tendrá que remitir junto a la 

contestación de la demanda, certificación del último lugar donde el demandante 

prestó sus servicios a favor de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

 

9. Por otro lado, se ordena REQUERIR a la parte actora a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario constancia de envío de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL. 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor(a) PAULO AUGUSTO SERNA, 

identificado con C.C. No. 94.496.735 de Cali y T.P. No. 324.284 del C.S. de la 

J., como apoderado (a) de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

  JUEZ 
JSBV 
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Bogotá D. C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO N° 11001-33-

35-015-2021-00285-00 

DEMANDANTE: FABIO GERMAN PAZ FRANCO Y SERGIO LUIS 

DUARTE LOBO 

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

Procedería este Despacho Judicial a pronunciarse sobre admisión de la demanda, 

sino evidenciara que existe una causal de impedimento para tramitar y conocer 

del presente proceso. En razón a que los accionantes, en su condición de 

servidores de la Rama Judicial, solicita la inaplicación por inconstitucionalidad o 

ilegalidad de artículo 1º de Decreto 383 de 2013 frente a la expresión “constituye 

únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicita se extienda el valor de la Bonificación 

Judicial establecida en el Decreto 0383 del 2013, para que sea incluida como 

factor prestacional para la liquidación de la prima de servicios, prima de navidad, 

prima de vacaciones, cesantías, e intereses a las cesantías, primas de 

productividad, bonificación por servicios prestados. 

 

Impedimento general: 

 

El artículo 131 Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece: 

 

“Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de 

impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 

pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento el Tribunal designará conjuez para 

el conocimiento del asunto.” 

 

En el presente evento la titular del despacho considera que concurre causal de 

impedimento que comprende a todos los jueces administrativos, teniendo en 

cuenta que se reclama la inclusión de la bonificación judicial en la liquidación y 

pago de todas las prestaciones sociales. 
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Efectivamente, la bonificación judicial fue establecida para todos los servidores 

públicos de la Rama Judicial, con fundamento en el artículo 1º del Decreto 383 

de 2013, que a su texto reza: 

 

 “Artículo 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 

Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional 

establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 

que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 

mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. 

 

(…)” (Negrita del Despacho). 

 

 

Por lo anterior, los Jueces de esta jurisdicción se encuentran en la misma 

situación de quienes presentan la demanda, razón por la cual, reclaman 

judicialmente sea incluida la bonificación judicial en el pago de las prestaciones 

sociales, como es de público conocimiento, especialmente por parte de la entidad 

demanda. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 131 numeral 2º del 

C.P.A.C.A., se declarará el impedimento general para conocer del asunto de la 

referencia por parte de los Jueces de esta jurisdicción y se ordenará la remisión 

del expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO, 

SECCION SEGUNDA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR, el impedimento general por parte de los Jueces de esta 

Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR, las presentes diligencias al H. Tribunal de 

Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

AM 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

782cf3250cf82a05006a2878613bfc42fead6c909c99a56c3f97737aa0425406 

Documento generado en 24/09/2021 03:15:14 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


